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D I L I G E N C I A .  — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza

.....................................................de...... .................................... .............. de mil novecientos

i

P R O V I D E N C I A .  — Zaragoza .....  ...............................de ^Zf«r€A />  de mi!

novecientos. .. ...................................................

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

..........marísimo de urgencia núm. ...... contra

.................................................................  ...........por el delito de . . ¿ í

.............................remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de.. ...... .......................................  .........a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1939

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, dé  que certifico.

(K

O

D I L I G E N C I A .  — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certHko.

y

IGOBIERNO  
;DE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
s OIJ1 3 te /r p r V  .Año..̂ <

H U E S C A  

]Súm.....................  Adjunto tengo e l tionor de remi-

t i r  a V .I .  e l presente expediente de 

Andrés ^ranoo Enouen- Responsabilidades P o lit ic e s^  in stru i

t r a .

ibcpediente

%

•
 ̂ ^  V  -  i• »

. - í ; e s ^ .

do oontra e l inculpado anotado a l ma: 

gen una vea conoluso, con e l opor-^u* 

no informe a que se re f ie re  e l  apar

tado d ) ae l artiou lo24 de la  ley de 

9 de Febrero de 193®.

Dios guarde a V .I ,  mucds anos.

Huesca a Vó de Febrero de 194o.

Id Juea Instructor

limo Sr Presidente del Tribunal Regional de Responsabilida  

des P o lít ic a s  de ZARAGOZA

; GOBIERNO 
ID E ARAGON



D 1 L I G E N C 1 A . — En el día de la fecha se ha recibido la anrerior comunicación con el expediente a 

que hace referencia y paso a dar^^nla al 5r. Presidente. Zaragoza

........................de ..........de mil novecientos cuarenta.

P R O V I D E N C I A .  -  Zaragoza..........  de ...s------ de mil

novecientos cuarenta.

, La anterior comunicación, únase a los autos de su razón, acúsese recibo del^éx-

pediente, y- pase éste ai Sr. Ponente para instrucción, por término de cinco días.

R ' L o  acordó y  rubrica el Sr. Presidente, de que certifico.

D I L I G E N C I A .  — Con la misma fecha se entrega a

■ ■■ ■ ■ . f i'-.i
; .. .. . - ■■ ,
■¿r- '■

¡g S D E  ARAGON



A U T O
Zaragoza . ..............  t/e

de m il novecientos cuarenta.

R E S U L T A N D O :  Que seguido expediente para ¡a de-

S E Ñ O R E S  

Presidente

D. ^~^í^c<,ux£
^  ^^ptes  ^  /  puración de las Responsabilidades Políticas en que pudiera ha-

O. con sujeción a la Ley de Responsabilidades Po-

Eticas de 9 de Febrero de Í939, el encartado

, en el mismo se han practicado 

cuantas diligencias se estimaron procedentes para determinar su situación personal 

y  económica, apareciendo

C O N S I D E R A N D O :  Que conforme al articulo 55  ̂ apartaido^ de la pre

citada Ley, es de dar audiencia al interesado o a sus herederos por el término que 

dicho artículo señala.

Visto el apartado d) del articulo 55 de la Ley de Responsabilidades Políticas 

de 9 de Febrero de 1939:

S E  A C U E R D A :  Dar audiencia al encartado

o _gy_5 herederos, por término de tres días, 

para su instrucción, pudiendo formular su escrito de defensa en plazo de cuarenta

y^^ho siguientes; y  para su notificación en forma, diríjase carta orden al...........

 ̂ devolverá cumplimentada; y

V transcurrido dicho plazo, háyase presentado o no aquél, dése cuenta para acordar 

lo que proceda.

As¡ lo mandaron y firman los señores del margen, de que como secretario 

certifico:

' • o í i í h

r

9 - ^ fíl-'W

. ' ^





P R I S I O N  P R O V I N C I A L
H U E S C A

D I R E C C I O N

Registro núra
ILMO. SR.

Tengo e l  honor de rem itir  a V. I 
una vez cump!).liaentado telegram a  
p o s ta l de ciltaclon correspondient 
a l o b e d ie n te  ni 1232 contra e l r  
e l uso en este  ■‘̂ stablecim ionté AN
DRES FRANCO ENCUENTRA.

JDios guarde a V . I .  muchos años 
23 de Mayo de 1940,

ILMO. S^. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL REGIONAL DE REáPONSA- 
BILIDADE3 POLITICAS. Z A R A G O  Z A .

GOBIERNO 
iffZDE ARAGON



RESPÔ íSABiUDADB POLÍTICAS

V I V A  E S P A Ñ A !  ¡ V í V a  F R A N C O !

TRíBUNAl REGIONAL DE ZARAGOZA

Telegrama Oficia! Postal
Zaragoza de de \9ACP

E L T / '  C O R O N E L  - P R E S I D E N T E

' t e

T E X T O : Este TributiaJ. en el expediente segn i ^ ^ oon el
número Z'2-72 , contra ^

acordado dar
audiencia al referido encartado o sus herederos 
por término de tres dias para instrucción, pu- 
diendo formular en el plazo de cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa.

Lo que de orden de este Tribunal comunico 
a V. para su notificación en forma y devolución 
del presentehca)?a vez diligenciado.

íi o  !

PRES1DEX(^
Boy por en ter '^o  déla  ^esfente n o t if io a c io o  a la s  16 d( 

d ia  23ode Mayo d e j i l  In teresado .

GOBIERNO 
DE





•pxp . 1 . 2 3 2 *

S E Ñ O R E S

Presidente

D. -P ^ a c u a l-G a r-c le -

Santand-r-eu-

Vocales

D. ..j-ose--ivIar.i.a-M ai'-tin.

Clay.eria ..............................

D. ...Ignac.la-.J!eJ:j:.aLiicl.o..... 

S u b .ira .t.................................

S E  N T E N C I  A

En !a Ciudad de Zaragoza, a............P.ia.Q.Q.................. de ...J.Píi.iP.-.-

................................. de mil novecieníos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políti

cas, constituido con los señores anotados al margen, bajo la Ponencia dei 

Vocal Magistrado, las diligencias del expediente seguido contra. 

F-EAH-G^O---y:-KCÜ.Tí2í.T-RA.,---ii^y-Oi:....de.-edad,....ciaaadQ.>...y£.Q Ín.Q ....ae  

Se.c.aai.tila....(üUes..aa.)..^...iaa.Qlyen.1í.e.*...........................................

RESULTANDOr Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las dili

gencias, aparece justificado q u e  -Alid.i?e-S-..F.r.siiaQ-.!5nc.UBlXítra...í!ue-.H0.lDe.tÍ.d.Q.....

.por....la-..-j.uxiadÍG.Gi.Qii-..de...GÍuerra...a....pr..C5C..e.d.ixcLÍaJi.tQ....suELax.í.8.i.íQ.0...d.e...

..urgeJic.ia....erL-.el—.qu.e.-.s.e....di.c.t.d...s,e-nt.eiiG.i.a.-.0.011...f.e,cíl.a.-.2.7....de,„3e.p.~...
..ti.ein.br.e....de...l...9.3.9..^...fi.a..t-lmando....p.T.Qba.d.Q....qu.e...d.i.Gl;i.Q....i.ncylmdo..se....

..eiLC-ont.r.ab.a ..eii..Pr.ancl.a...al...e.5..í.allar....e.l...I¿Qyiiai "a.t.Q..,nací onal.j...
.yinienda.-y.oXunt“ara.amen.te-.-a..la...z.Qna..x.Q.j.a..fi...iii^.e.s.aGd.Q....t.ajRb.i.e.íi
.v.Qluntari.Q...sn....el...p4.ex.Gi.t.Q...marxi.a1;.a...dQ.nd.e....Tu.e....d.Q.s..ys.c.e.s...herí- 

.d-0.̂....a.l.ca.nj3_d__ia.s...s.xa.dua.ciQne..s.,,.de...üar.gBn1'.P..,y.-.de.3p.ues la. d̂^̂

.nient.e.í...-e.3.t.á...c.ons.x.de.r.ado....c.o.mo....e.leffle.nto....de....&z.a^Í-Q-Tdas...y-Se......

..af.i.llo....a...la .a.H...T..;....s.i.í?XLda...c.o.nde.iiadQ....p.Qr....el--dñli.tQ...de....adJi.e“ .

.ai.dn-..a..l.a..r.e.b.9l.lon...a..l.a..pena....de....tr.e.Í.nta...afi.Q.s....da....ra.clus.i.p̂ ^̂

..y.o.r.-...c.ar.e-c.a...d&...t.o.da...c.las.&...da...b.iaxiea...y....t.ie.ile....a...su..-0.axgp....a..-su.

.au-je-x-y -■tXBS-li-i¿jos--Bi0nor-AS...de-edad*.

RESULTANDO: Que en la tramitación dei expediente se han observado las forma

lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959 e ins-

GOBIERNO  
;D E  ARAGON



4 V
írucciones complementarias.

CONSIDERANDO: Que los hechos que se estiman probados en el primer Resultan-j'

do de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos en....X os.... casos a ) y  -1| '

del artículo 4.° de la Ley mencionada ...1í.QcL.a—.'5'.e.Z..-qu.a...aS.Í.-S.e....d.e.(lUG.e-...d-9.-.l.a.....

res-ul-ta-iLC-i-a---d^?--li.eaiios---pr-o-bados---coria.igaaíi.as--aii---la--Sf>n-tenc-ia.....

d.a..-la-..-j-ur.isdiocioii...de...Guerr.a,..............................................................

y merecen Ici calificación de ...KOBEL-grav-as —....................................................................

por lo que procede imponer ai inculpado la ...sanción......... de.....pagO--d©- -oa,ii't-i.d.ad....

f i j . a ................................ ............................... ............. ..........................................................

comprendida en...-e-l-....grupo -l-l-l-.... del artículo S.° de la repetida Ley en la cuantía que

se expresará en el fallo-^..... .......................... .......................................................................

FALLAM O Sr Que debemos condenar y condenamos al expedientado ....ANDH??;S...
%

FMÍTCO ................................... ..................................................... ^.............
a la. sanción.......d e .....pago .—d6 - ls .  -C.aii-ti.Á.acl—d©...Q¡UiIíX^IÍI'lÁ3 ■PFS^-TÁS-y-

................................................................................................. - ......................... .................................................................t
que se hará....efectiva..... en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1959, en rela

ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertincnícs--al...al......

in.Gulpado....lle.gaae...a...me4or...rQr.tuna.,...aigui©nd.o...las...nc!rmas....deX..-

Capí.tul-O.-V—de-la -Jn e-n & ion ada ...L0y».....................................................................

Así por esta nuestra sentencia, votada por......unan i mid ad .

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

£

/ .

Ó1 Biitsiao d l í '  t'.o .-i-tído tf jXo, p o a t í3 l ; a a r t l i l a ©

¡GOBIERNO  
¡DE ARAGON
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■^X¡J. 1 . E Ü 2 .

S E N T E N C I A

S E Ñ O R E S

Presidente

D. JPipscual -Oax-ala......

..........................

Vocales

D. Í4artin.

O lav fí.r ia .* ............................

D... I^nñ.Q.i.o..-Jífíxx.aM.o.-.

iub.ir.a.t*........................

En la Ciudad de Zaragoza, a............ ............. ...............  de

...... ...........................de mil novecieníos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políti

cas, constituido con ios señores anotados al margen, bajo la Ponencia del 

Vocal-Magistrado, las diligencias del expediente .seguido contra

..aa6.adQ.^...y.eGÍny....d0 

: : i0 .o a a l t l l la . . . í i íU e .a o .a |> . . . i .u ^ . .s 3 iy 0 i i . i í i» * ........................................................

RESULTANDO; Que de las pruebas, informes y antecedentes aportados a las dili

gencias, aparece justificado q u e - -

..p.or..-la. ..Ju::isdlG.üiá3i...dff...Gu??xrja...a..xx.c»./rdlnl‘̂ j.uo....í3U;M.l3.tm...lft.

...w l« íab r.0 ....a 0 ...1 .« -5 ;í.':í.,...0 -? ..tiia E S R .d o ...i\T .Q l3ad o ...q u « ..á io J .iQ _ ...ln o u lp ' ....

Y.ol.u-^1;uri.aLx*?ii.te...a..la...z.oaa..x.wJ.a..«...iri.í¿r0.3mdy.-.i/.*¿íajl.en

.a4.«rGlíQ...raarxl.5.Ma...-.i.Q.ud0....fVLé..4í>.a..-V.?P.o>i...L.<:'XÍ-

..do, .e.Io.aazd. Taa. ¿'íato.Qipn<'.s...40... K .d.q.íi.uq^, la

..riip.atft.^-.ftatá...c.ori.3.1dftrado.:.aomc...0.1.Gí30.íaj&..Q...si0...i.aúUÍ.rí*dí,i2...y....->.fl.....

. .a f l l l d .  .a...la...a..i....-T....;....al.-ivdo....G;:!ndc.nüdo......:.Qr.._.f!‘I...a e I.ito  . df?.

..in u 4 « -r--.y  t - r 0 - ' - - - E l j o s -  --nvR iiox"fi---d«---^  .................... ..........................................................

RESULTANDO: Que en la tramitación del expediente se han observado las forma

lidades prescritas en la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febrero de 1959 e ins-

GOBIERNO

iltfül



trucciones complementarias.

CONSIDERANDO: Qüc los hechos que se estiman probados en el primer Resultan

do de esta sentencia, se hallan claramente comprendidos en.....l a a ... casoS . a j-.y . .1)....

del artículo 4.° de la Ley mencionada ....

rrsu itaac la . ¿í?...Lf*.GhQy. prDhado.0. coiis.Íí;;aatiQa...íin.. la .fi.en:¿«ncia...

t ia  ....................................................................................................

y merecen la calificación de - M ira-Sr.aVr?B—.................................................................

por lo que procede imponer al inculpado ia...sanción......... de.... pa{^....d.^..-QaG.tti.d.aál.

t X M ................................................................................................................................................................................

comprendida en....ol....grupo. X X i.....del artículo 8.® de la repetida Ley en la cuantía que

se expresará en el fallo - , ............................... rr.....................................................................

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al expedientado

.......................................... ^ .... ............................................................ ....... .......

a la - sanción....... d e .... ......................................................... ;,uX-jX’- ’ ’rrAv;...i'.T*.3F-!I!A .̂#..

que se hará...efectiva..... en la forma dispuesta en la Ley de 9 de Febrero de 1939, en rela

ción con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes-.-^.i--*??-^.....

a a :  í t u lQ - .V ' - . i d f l - .X a - r ie n ü . iQ Q a a t t - .L f í . y * ...........................................................................................

Así por esta nuestra sentencia, votada por...... Uíiaí*Í3iÍ!dñ<Í.

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

; GOBIERNO  
IDE ARAGON



I^ESPONSABIÜDADES POLITICAS

[VIVA ESPAÑA I [VIVA FRANCO!
V

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Z^ra^oza . . d e ........ ......................................  de 1Q4  / .........

EL TENIENTE CORONEL - PRESIDENTE

............... ................ ...................................

—

A i

T E X T O :

Remito a V. l̂a adjunta copia de la ^sentencia
recaída en el expediente número ' .contra el
vecino de ese pueblo... ..........

, con el 'fin de que, con entregado la 
misma, sea notificada en forma legal al referido en
cartado.

.Lo que de orden de éste Tribunal comunico a V. pa
ra su cumplimiento y devolución con las diligencias
que lo acredite.

.íf- :

.. ; ^

■ De ‘.O-, de S . S .

EL s e c r e t a r i o 'D E L  TRIBUNAL,

j"' -.-i

u v3 : =■- \ \  c/3 !(
I  . r.

, - y. ^
-o
J C1 > . ■•

\  fJ : ' •>
- -.7 /

/ I
jOB

. :.7̂ DEAI



J H

PRISION PROVINCIAL
H U E S C A

D I R E C C I Ó N

Registro núm.

Taico ^  iion o^  de d©volve~' a Y . 3 * ad
junta copia de la sentencia ■•̂ ecaída en el 
e:q>ediélite iî  12íí2, contra el■ “■íocI llgo AIÍ- 
JP '^S iSiTCUHÍT^A, po- haber sido 't-íic
ladado con fecha 13 d;: oepti ten!:-''© de 1940,
por orden do la  Bisección Ckaaeral de-p-^i-‘ 
sionoG, a la  P'^isidn Cent-^al del PIÍSPTO 
BS 3A1ÍTA LíAPlA (G ádisj,

Aprovecho la  ocasidn para p a rtic ip a r  
Qk Y. 3. que he ob'oervado que todos loo 
o fia io s  que se reciben de eso Centro v ie -  
nín d ir ig id os  &1 Jefe  do la  'P rls idn , caandD 
en rea lidad  debieran se-^lo a l  Bireo uor,por 
estar deseiTíiahado e l cargo por un D irector 
de 1^, siendo J 'jfe  oualqaiera do los  fun- 
oionarios ,qae están en una P ris ión  preven
t iv a  o do Partido. A d iv ir t ien d o , por s i 
fue^^a ignorancia, que por orden del 3::oiao'. 
3r, Llinistro de Ju stic ia  los  D irectores 
tienen tratanien’tc *de Y.S.

Dioe guarde a Y. 3. muchos alioo.

do Junio do 1,941.

r .  -  ^

■53-ío ^ “ T 3 í i :í : : t j ) o o ^ o r r s L  p ^ d g x d j í i t s  d ^  t r i b u n a l  
D3-’̂ 3SPaí3ABILIDAD33 POLITICAS.

A Ur 0

GOBIERNO 
DE ARAGON
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"J5

k

PROVIDENCIA.- Zaragoza dos efe Julio de mil novecientos cuarenta y 
uno. ' . ’

De los precedentes oficio y testimonio acúsese recibo ál 
Director de la Prisión ■Provincia'’ de Huesca y remítase el 
testimonio a la Dirección de "’a Prisión Central del Puerto 
de Santa Maria y particípese al Director de la Prisión Pro
vincial. de Huesca que no constando a este Tribunal la cate- 
goria y tratamiento de "̂ a persona que asume la Jefatura o 
Dirección de dicha Prisión, se omitió el tratamiento a que 
alude,extremo que.por su nimiedad no habiendo en e''''a menor- 
precio no debe siquiera indicarse y menos en ''os mementos ac
tuales de alevadas empresas nacionales en que ha de posponer
se a ellas toda preocupación personal.

Lo acordó el Tribunal y h rma el Sr. Presidente, de que 
certifico.

JLL ̂

\'M

DILIGENCIA.- - Seguidaraente se cumple ^o anterjUnrmente mandado; certifico.

^  _____

IGOBIERNO



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

' '  R E S P O N S  A  B I L J D  A  D E S  P O I _ Í X Í C A S

TRIBUNAL REGIONAL DE

“■ Z A R A G O Z A

PRE. S I O E N C l A

Reg.  n.

Álaiuaar a V.S. recibo de la  
copia de la  sentencia recaída en el 
expediente n9 1.232 contra e l reclu^ 
30 ATORES FRANCO ENCUENTRA, he -de 
a ign iíica rle  en respuesta a su o fic io  
de 28 del pasado que no teniendo 
constancia este Tribunal de la  cate- 
goria y tratamiento de la  persona que 
asume la  Jefatura o Dirección de esa 
Prisión, omitió e l tratamiento a que 
alude, extremo que por su nimiedad, 
no habiendo en e llo  menosprecio no 
debe siquiera indicarse y menos en 
los mementos actuales de elevadas em
presas nacionales en que ba de pospo
nerse a e lla s  toda preocupación per
sonal.

Dios guarde a España, a su glo
rioso Caudi'^lo y a V.S- muchos anos.

Zaragoza 2 de Julio de T.941.

^rector de l a  í ’ris ión  *roT incial den HUESCA.
'GOBIERNO 
:D E ARAGON
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>
P R I S I ON-  C E N T R A L

PUERTO DE SANTA MARIÁ
/ »

* DIREOOION

IfJiímetv- Tengo e l hou'QT dé devolver 
a V*a. su respetabTe Telegra- 
ina í’o^taA'de fecha Ü dei actUí 
iíebitíacieáte 'firmado por e l  pe
nado de -este Kstahleoímiento 
AIÜ)IÜ3S i ’RAlíÜO lüiruUKNXHA, a l.

■ q-ue 'etí le  *iia hécfeto entregU de 
0:0* copia *de la sentencia reca
dâ  en .e l expediente'nQ l.¿3¿

•Dios , sa lve a -íacpaiia' y gua
'de,8 'V'.E.'muchos aiios »̂

‘ ' ' '
\ * ' ' ' 

Puerto de Oanu. i¿aria.'.10
; de wUllo de 1 * 9 4 1 . -

¥^riduna 1 -Regional ■ d'e Kesponsahilidadea Politica-s, dé '
' Z A R A G O Z A  .

' ’ V . U-’COttWio



RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

¡VIVA ESPAÑA! ¡ V IV ^ f c f t A I^ S ^  -

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL ¡ i

/^ara¿oza '..¡2... de,........J.U-XXO.......... '.... .....de-

EL TENIENTE CORONEL-PRESIDENTE

A 'l...5 r . ..xí-i íecto-r-d -e...la  -fe-i s i d a ...... ......... ■'..

• ...M A^IÁ  ‘

T E X T O :

Remito a V. la adjunta copia de 'la sentencia
recaída en el expediente número .1 ... ,■ contra el
vecino de ese .,A m m § .....m ^ ÍQ Q .,M 5 .......
.............. ,.con el fiji de que, con entrega dé . la ►
misma, sea'not i f ioada. en forma legal al referido en-', 
cartado. ‘

Lo que de orden de este Tribunal comunicb a V. pa
ra su o*umpli9iienfo y .devolución con las diligencias





DILIGENCIA. - Doy cuenta al Tribunal de que el día .. 4®-ÍIlC.e....de...Ju]..Í0...
expiró el término señalado en el número 2.° del articulo 56 de 

" la Ley, sin que por el . encar tado....AndresFran^^^
y ........................  se haya interpuesto recurso alguno.

Zaragoza,.. .. . ▼«tlltf.............. ¿ 9 .......JuliO mil
novecientos cuarenta v

ACUERDO. - Zaragoza,.......................de. Julio de mil no
vecientos cuarenta y 

SEÑORES
3antai)dr«u 

M e r i i n  

Guillatt

u o o «

Habiendo transcurrido el término, sin que por 
el encartado Andrés Franco .Encuentra
se haya interpuesto recurso alguno, se declara
firme, desde el dia .diez.J sei Ju''ÍO

la sentencia dictada en este expediente, y, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, 
notifiquese a dicho encartado haber quedado firme aquella 
resolución y requiérasele, asimismo, para que en el plazo de 
veinte dias haga efectiva la sanción económica que le ha sido 
impuesta o formule la solicitud y ofrezca las garantías que 
expresa el articulo 14 de la expresada Ley. en cuyo caso, cum
plirá lo dispuesto en el mismo, dentro del término que en él se
establece, a cuyo fin diríjase Carta Orden al ^efe>risÍon
■ Central del Puerto de Canta-i,iaria
................ ...................... ... , Y de conformidad con
lo ordenado en el articulo 60 de la misma, remítase testi
monio de la sentencia, con oficio, a la Jefatura Superior
Administrativa de Responsabilidades Políticas F copia de 
.■'a dec'^aración jurada de dienes,

\ '

Lo acordaron los señores expresados al margen y rubri 
R/ ca el Sr. Presidente, de que certifico;

d i l i g e n c i a . - En el mismo día se cumplió lo ordenado, certifico;

^ G O B IE R N O
ARAGON
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P f i i S I O N  C E N T R A L ,
D E L  •

PUERTO DE SANTA MARIA

DIBEOOION

íiúmerc- /S
' Tengo Ql. honor Ge c e v c l v e r  
e Vjb*. 6 ehioaiaente Gumpl-imen- 
t a d e ’ i e  n o t i f i c s c i ó n  corres- ,  
pondiente a l  penado de.este-jiJ 
>atablec imi.ento '-AlíDREb j'Í̂ /JIÍÜO 
'ByCUljKTHAjpor; e l  exped iente  , 
que ese juzgado s i g u e . centra 
e l  c i tado  penado, con e l  .ñS 
1 ^ 3 2 .  ̂ -

D ies -Sa lve  'a  iispeña l ' 
guarde 'a V.,b. muchos años#

Tuerto a e  Santa, >/iSria a 
28 4'e'--¿u-]Lic .de 19^1

■IjTihunai . í^egic-nal de rtespcnsablT idatíes T'cl itácas,
- ■ • ■ . • '¿MJiiAQOZA



RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

91 ,
¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO!

TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Zarapioza . Ji . .......... t/e ÍQ i^ .

lENTE CORONEL - PRESIDENTE

T E X T O :

ique V . ^  e n c a r ^ d > ^ ,.,  ,

/ ^ O y C c Q ^  qu&5S3^ firme la
sentencia recaída en él expediente número ;
y requiérale en forma legal, para que, en el plazo 
de veinte dias, haga efectiva la sanción económica 
que le ha sido impuesta o formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa el artículo 14 de 
la Ley de 9 de Febrero de .1939, en cuyo oaso cumpli
rá lo dispuesto en eljpigmo dentro del término que en 
él se establece.

Lo que de ore Lbunal comunico a V. para
su cumplimiento j í^n las diligencias que
lo .acredite. Da 0. áe 8.S.

!l  secretario DEL TR lM U U

^  GOBIERNO
0  Q I!is :j)G  ABACON





1 1

DÍLIQENCIA .—  Doy cuenta a! Tribuna! de fas anteriores diiigencias y ^ e  haber transcurrido ei tér

mino sin ei encartado ■ vs-iMi^rT^A. ....................................

se haya sa ti^ ch o  ia'sanción que ie fué impüe'sta. Zaragoza 

. 'de. oqtubr» • de mii novecientos cuarenta, y Uno«
V

r»; •.

áloa

A C  U  E  R  D  o .—Zaragoza 4 Q 8  

cuarenta. J  UDO »

de  ........oQ tu b r© de mi! novecientos

SEÑOQB3 
Gt. üantandreu
Martín . 
Guillon

Las anteriores diiigencias, únanse ai expedien^de su ra ^ n ; y 

no habiendo satisfecho el encartado - ^ 1 1 '

.....................  ia sanción que ie fué impuesta, ni acogido

a ios beneficios dei artícuio 14 de ia Ley de 9 de Febrero de 1939, 

por carecet: de toda ciase de bienes, archívese provisionalmente este expediente y

diríjase oficio a! Sr. Alcaide de ......  ̂ i -ÍXcv......................... con ei

fin de que, si llegare dicho encartado a mejor fortuna, io ponga en conocimiento de 

este Tribuna! con ei fin de poder hacer efectiva la sanción impuesta.

Lo acordaron los señores expresados ai margen y rubrica el 3r. Presidente, de 

que certifico.

J l:

D iL iG EN C iA .—  En el mismo día se cumplió lo anteriormente ordenado, certifico.

^ "^^S íG O B IE R N O
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Recibida nota de responsabilidad política de ...........

. Expte. n A ...2 .7 8 ....... Juzgado 5^ o v ,  - y  .............
El Jefe del Registro,

REGISTRON »
• VO  Lí 'l ' ''

tO

IGOBIERNO 
¡DE ARAGON
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCOh"
2 S

^  W

R E S P O N S A B I t - I D A D E S  P O L . Í X I C A S

TRIBUNAL. ReaiONAl. DE 

Z A R A G O Z A

PRE S I DE NCI A

Expediente n/

Tengo el gusto de remitir a V. *S. e¡ adjunto' 

testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma- 

rísimo de urgencia núm. 3  €  (. 5^ contra

....

......... .......>....... .......... ..........por el delito de

a los fines determinados en el articulo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y  testimonio, que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y^su Caudillo.

Zaragoza de 

de 19.M o .

y  ot/ \̂ uu%uiti

S r .  J u e z  in stru cto r P r o v in c ia l ele

.............

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



(jyiljiii JCcilí^U' aoldaao p^rt-íaec^'jnte a l  Hecto. Gerona I 8 y s-.rore^'^
t ,;r io  para  l a  causa inatruitda contra Andrés Franc.; jicuentra Vecino de 
o e c a s t i l l a j  2 ó

Cl-íiriFIlíO: qu- aparocenactuaoionea que copiadas a la  le t r a  d icen :lim o* 3r .  
AUI'':- .'Aun BarbaatrO ja 26 d . Agosto de 1939 e l  In structo r de la s  p
p i >‘Scnté3 aotuaciotios ostiiaa qû j leo  hechos en e l l a  peráe u idos y de lo s  
que se estima autores a Andrea Franco :idicucntra pueden se r con stitu tivos  
de un d e lito  de e u x llio  a l a  rebe lió n  t ip i f ic a d o  en el a r t íc u lo  240 de C 
dodiSo do J u s t ic ia  A l l i t a r  en re lac ió n  con e l 3ado d ec la ra to r io  d e l -Astado 
do Guerra y en su v irtu d  considerando subsisten tes la s  razones oue lo  mo 
tiva ron  r a t i f i c a  e l  procesaimiento diotádo en autos contra lo s  inculpados  
y cstiaaiido concl ,sas la s  actuaciones en periodo sum arial e leva  a V .■I. 
lo s  autos para  la  reso lución  que proceda - V. no obstante re so lv e rá * -  
Al Juez In s t ru c to r .-  liu is C o scu llu e la .- Rubricado.ACI.:, i)̂ Zi COlía^JO. Bar 

■ ■ baetro  27 do jeptloinbre do 1939 Auo dr. la  ‘Victoria-, so rranc e l ''Consejo 
1 ie- Curra Permanente ñ- 2 do l a  5» Aeglon la x l t a r  para ve r y f a l l a r  l a  ca
r usa in s tru id a  contra Andrés Franco :-noueatra. Comenzada l a  .v ista  de l a  c

causa y después do l a  le c tu ra  de la s  actuacioiies sumeo’ia lc s  ea in te rroga  
do e l p;rooo3'ado por lo s  3r. ifisca l y Defensor s in  quo lá s  rospuestas a lt  
toren en nada lo  reco jid o  on e l sum ario ,- Al F isc a l ^ ^ u  informe so ' 
l i c i t a  la 'p e n a  do t ie án ta  años por c a l i f i c a r  e l d e lit o  como adhesión a la  
reb e lió n , De todo lu  cual y en cumplimiHntü do lo  que dispone e l  arü 85 
del Codigo dd J u s t ic ia  M il it a r  extiendo l a  presiente acta  que firm e con é 
Y ,2 del i r .  P rea id o n to ,- Y*s 3 , 5  P re s id en te *- Juan P a b ra t .-  i l  
le c r e t a r io * -  I ld e lfo n ao  Giménez R ubio*- R ubricádos,- lA-íX-JCIA in  l a  
p laza  dtí durbastro á  27 ae leptijiiibre Sio de l a  V ic to r ia  Reunido e l Con 
se jo  áv Guerra Permanente lía 2 para ver y f a l l a r  l a  causa 3615-39 
seguida contra .Uidrus Franco encuentra  mayor do odad penal y cuyas domas
circunstancias constan en e l pres-,nte sumario.................A'■ivlCIilAAdO; Pro
bado y a s i  se d ec la ra  que o-l procesudo ea esta  causa ;aidr .0 Pr ifico ^acuen 

. t r s ,  st. encomtraba en Francia a l  e s t a l la r  e l  Povimieuto Racional, v in ien  
do Voluntariamente a l a  zona ro ja  e incTc .oííuo ta:b:l =n vo lautarxo e l  
'■jjorcito niatxista douúe fue dos veces se¡vuiúo; alcanzo lu s  ;-^ruauaciüuo3 -b 

■arAciito y después lu  ae Xenioijto; consldoraJ.e cot.o e l..-i:u to  de
ixqulí;rd :e ;r se a f i l i o  a lu  ' j j p  .PV’IOO -uxo r pr ^oosado ■. J
- .'k es rGcpoij¿> uüiu :i co Cf.-pt^ de aut^^r Ua uv,li jO de
ac't.ho3 ion a' l a  rebe lió n  p rev isto  y p.nado en loo  a rt icn lo a  P37 -^-1 
y :‘A 2 - 238 raspeeclva^.onte s in  circur.stanclas n o u ific a t iv a s  de
l a  rosponoabili^tad.C í ; >,l_' .A ' jd  o i-. ■ n cuanto a la  ru.o.)oa.> lO llid 'r j 'ñ v l l  

Af; ' ■...vy-.i-.,-. Vi-' ' stoii-.- a lo 'oiG .)-i,i.-lo -n t.l óf.crt.to y d •; ú ;, ■ Jis ro
.wX ;jx .0 tos. i p-̂ alctí c itu  x ío y civ.r.n̂., r  ̂ i l  -i

1  ̂ t ' o • u j- p u ü >Jt. - í wl ( i  o i. 1 1  ou - . n .• -• V 1 ’ • ii.:j.l C'ái-.iUii
./ ..X .d-vOtiU-JO c jiu- í. u y j...;.. nj -¿j. pi*oo--sauo .. , :

••..-..■f "  XUL . 1  .y ..> J O ;^ O Í' n  1. . i '.v:):, o t o  L 0
■- I x  O'. -J U . 3 --  - '>■ .r  - o !  )o . m a y o q - y  a  i . i s  le fe .a l^ ja " o ': :

o )n^i l ' , : i U ü S . r a  c o  a b o n o  >-l t i^ -s r ip o  a-.; . )X * Í3 Í 0 n
. - i a x r i  i á  p o r  - s j t  i  o í o g -;;.. ' .  j u a n t o a  a  l a  r c o p o n e u - i l l  í u d  c i v i l

• * /  'i i

mX

>0
I I  > I

: . t

^ G O B IE R N O  
; ^ D E  ARAGON
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Providencia

JUEZ

SR. V ID A L &n a....v.ein.tioua1ni?o....de -Enero. í/e mil nocj^aWo^....Guarenta.

Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, únase con antelación y acúsese recibo a la 
Superioridad.

Háganse al inculpado............................................
las prevenciones tercera, cuarta y quinta del art. 49, por conducto 
del Jefe del Establecimiento Penal donde cumple su condena, con los 
requisitos que determina el art. 53; precedidas de la declaración 
jurada a que se refiere el art. 1 . ° de la Ley de 9 de Septiembre de 
1939. Interésese informe urgente al Alcalde, Cura Párroco, Jefe lo
cal de F. E. T. de las JONS, y Comandante del Puesto de la Guardia
Civil de.¿ECASTIJjLA..........sobre los bienes de la pertenencia
del presunto responsable; remítase a ios Boletines Oficiales del 
Estado y de la Provincia el anuncio a que se refiere el citado ar
tículo 53 en relación con el 45; remítase también oficio a la Jefa
tura del Servicio Nacional de Prisiones interesando prisión donde 
se encuentra el inculpado.

Lo proveyó y firma S. S. doy fe.

DILIGENCIA.— En Huesca, ............de mil novecientos
..C.uaren.1t.8L..... ; seguidamente se acusó recibo al Tribunal Regional,
se remitieron oficios al Comandante del puesto de la Guardia Civil, 
Jefe de F. E. T. de las JONS, Alcalde, Cura Párroco y también al Jefe 
del Servicio Nacional de Prisiones; se remitieron a los Boletines 
Oficiales del EJstado y de la provincia los anuncios correspondien
tes doy fe .

:g o b ie r n o
;DE ARAGON
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P R E V E N C I O M E S

Espero merecer de su atención tenga a bien hacer al recluso ANDRES. 

...ji*aAN.ÜO...M’ilüUW IBA.....................las siguientes prevenciones:

Que daclare bajo juramento si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.

Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este Juzgado, por con
ducto de la Jefatura de ese Establecimiento, una relación jurada de todos sus 
bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e'la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

Que la falta de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás in,exagtiludes que pudieran descubrirse, se
rán penadas como constitutivas cíe delito de falsedad en documento público, si 
se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían 
carácter punible; y , •

Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi
ción de bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza
miento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.

Al propio itempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consig
nada en el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación 
jurada de bienes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presenta
se dentro del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día 
siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos.

Dios gi\arde p V. muchos anos.
Huesca a Año-4e-to-Víctoria.

V  .  ¿ 5  S j i e r o  1 9 4 U  'nstructor.

Sr. Jefe de la Prisión de BARBASiaQ.
^G O B IER N O  
;a?D E ARAGON
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PROVIQENCin

S r »  ( V i d a l

En Huesca a............U»..Q................ de

de mil novecientos..... C.uar.ftut.a...........

Jí0>r.«TO.

Por r«clb l(^o las aH t«rÍo r«s  p r s T a n c lo x a s  asi c o b o  

tamblam IxforB* dal ¿ loa lda » CoBamaaata d «l Pues

to  de la  Guardia CIt I I ,  Jefe  Local de SST y de las 

JONS y Cura Párroco delBldasernte cunpllmexitado uma- 

se a l expedleste de su razom*

Lo proTeyo y f l r * a  S.S* doy ti

o ;0.

L il l^ e s c ia » -  Án e l mismo diaose cuaple lo  «asdado 

es la  prOTldescia a it e r io r »  doy fpe

GOBIERNO  
DE ARAGOl



P R E V E r i C I O N E S

Espero merecer de su atención tenga a bien hacer al recluso................ .......

...................................... .................... las siguientes prevenciones:

Que daclare bajo juramento si pertenece al Movimiento de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, y en su caso, categoría que ostenta en el mismo, y 
Jefatura Provincial a que pertenece.

Que en el plazo de ocho días deberá presentar ante este juzgado, por con
ducto de la Jefatura de ese Establecimiento, una relación jurada de todos sus 
bienes, de los de su cónyuge, si fuera casado, de los que tuviera en su poder 
propiedad de terceros, y de todas sus deudas. Esta relación será valorada y al 
final de e'la expresará también el número de hijos legítimos, naturales reconoci
dos o adoptivos, menores de edad o incapacitados que tuviera a su cargo.

Que la falta de presentación de esta relación en el término indicado se casti
gará como delito de desobediencia grave a la Autoridad, y la ocultación de bie
nes, simulación de deudas y demás inexactitudes que pudieran descubrirse, se
rán penadas como constitutivas dz delito de falsedad en documento público, si 
se estimase por los Tribunales que por su gravedad o intencionalidad revestían 
carácter punible; y

Que desde la fecha de esta notificación no podrá realizar actos de disposi
ción de bienes, bajo apercibimiento de ser procesado por los delitos de alza
miento de bienes o desobediencia grave a la Autoridad.

Al propio tiempo deberá exigirle la firma y fecha de hallarse enterado, consig
nada en el duplicado que se acompaña, y remitirlo a este Juzgado con la relación 
jurada de bienes a que se refiere el párrafo segundo, si el inculpado la presenta
se dentro del plazo fijado; en caso negativo comunicará la referida omisión al día 
siguiente de cumplirse el mismo a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. muchos años.
Huesca a-22 de Sept4^n>b<»6i<l€495í.—i

El Juez Instructor,

Sr. Jefe de la Prisión de
: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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PROVIDENCIA

0  u e x

S r .  ( V i d a l

' h i

En Huesca a.... ir.':.?................... de

de mil novecientos.. ...........................

3.cX-:.frS:^..

to r reciibiao i;revenüiJiies y aeoitiracidn ju raaa, 

cebiQ&.aente eu^li-uentadu uñase a i expeaiente Ce su 

ru4Ín.

-o proveyó y firioa l̂ oy f é

'i i ir ;enc ia . En e i .rásuo dia se ouaipie lo  uandado en ia  ¿providencia 

anterio r , doji fd

GOBIERNO  
; ^ D E  ARAGON



Q I b I G E N C I A En Huesca a...

de mil novecientos

de ...

Se extiende la presente en cumplimiento de ¡o ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número.... -.t....del Boletín Oficial de...... .... .................

perteneciente al dia..... de.... .......................... de ...,

doy fe.

¡GOBIERNO  
IDE ARAGON



Q l b l G E N C l R En Huesca a.............................. de.

de mil novecientos..:...........................

Se extiende ¡a presente en cumplimiento de ¡o ordena

do por el Sr. Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Políticas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número........... del Boletín Oficial de...........................

perteneciente al dia. ' de..r............................de 19:....:.... ,

doy fe.

GOBIERNO  
—  ,D E  A i
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•9 u to ^  - En ..Eu,«s*a,...a....tr«.a.«.a.«„..Jf«,Tix.tr,«....a.«.,..KlI.„mo,T«.Gl»,3it.Q.a ,.auar«»t.a.......

R e s u l l ' a n d o E  Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional 

de esta jurisdicción, fecha..Zti...de.... jim.iXf................de mil novecientos

. " Gttartmta... .... ............   ̂ obra al folio......1...*... de las actuaciones.

R e s u l í a n d o ;  Que practicadas las diligencias de petición de informes sobre los bienes 

pertenecientes al expedientado, y remitidos oportunamente por el Alcalde, 

Jefe Local de FBT. y de las JONS., Cura Párroco y Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 

jurada del expedientado y publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Estado y de la Provincia.

X o n s í d e r a n d o :  Que habiéndose practicado todas las diligencias que se estimaron con

ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 

es pertinente elevar lo actuado al Tribunal Regional, de acuerdo con lo 

que determina el artículo 52, párrafo 2.°, en relación con el articulo 29 e), 

para que resuelva lo procedente conforme al artículo 55.

Se declara concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue

bas y atento oficio al Tribunal Superior.

Lo mandó el Sr. Juez Don Pascual Vidal Aznárez y firma conmigo el 

Secretario; doy fe.

l VD olP .
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AI. mSBJJML RE&IONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
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D, Pascual V idal Aznárez,Juez P rov in c ia l de Responsabilidades P o lit ic e s  

de Huesca, e in structor del presente expediente, en cumplijniento de lo  o r -  

denaédo en e l  párrafo  2  ̂ del a rticu lo  52 de la  Ley de 9 de Febrero de 1939,1 

en relacicín con e l  apartado d ) y e ) del a rt icu lo  29 del propio cuerpo le g a l  

tiene e l honor de exponer:

A ) . -  Se in ic io  este expediente por orden del Tribunal a quin me d i r i jo  

y como consecuencia de aque lla  incoo con e l  mumero 278 de este Juzgado/

b ) . -  Se so lic itarcín  lo s  informes preceptuados por e l a rtid u lo  48 N“ 2 

en re lac ión  con e l 53, que fueran contestados por laé  autoridades oorrespon| 

dientes obrando lo s  fo l io s  5 -6 -7 -B - de lo s  que re su lta  que e l  expedienta]

ANDRES FHAIníOO ENCUENTRA ^0 posee bienes de ninguna c la se .

G ) . -  Publicados Jos anuncios de incoacidn de expediente en lo s  Boletine, 

O fic ia le s  del Estado y la  P rov inc ia , segiín se acred ita  a lo s  fo l io s  13-14 

a consecuencia de lo ss  mismos no se han aportado nuevas pruebas a este ex

pediente.

Remitida por e l  inculpado la  re lac id n  juarada a que se r e f ie re  la  preve: 

venoidn 3“ consignada en e l  a rt icu lo  49, y en re lac ión  con lo  que se d ispo

ne en e l  a rt icu lo  53, m anifiesta no tener bienes de ninguna clase todo e llo  

obrante a l  f o l io  11,

Gomo resultado de la prueba practicada se deduce la  in ex istenc ia  de bie. 

nes pertenecientes a l inculpado.

Finalmente de conformidad con lao actuado y tenidd en cuenta e l  t e s t i 

monio de sentencia que obra a l  f o l io  2  ̂ puede considerarse a ANDRES FRANCO

ENCUENTRA ------  como responsable p o lít ic o  comprendido en e l apartado a ) del

a rt icu lo  4Í de la  Ley de 9 de Febrero de lfS 9 ,

En atenoidn a lo  expuesto y estimando concluso e l expediente se e leva  

a ese T ribuna l, eh virtud  de lo  dispuesto en e l  apartado e ) del artiou lo29 , 

paxa la  reso lución  que proceda.

No obstante,ese Alto T ribunal, con su acertado c r it e r io  re so lve rá ,

Huesca a trece de Febrero de mil novecientos cuarenta.
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